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a cadena productiva del ca-
cao es fundamental para el 
desarrollo social, económico 

y ambiental del país, siendo este cul-
tivo de vital importancia para más de 
65.000 familias productoras. La pre-
sente cartilla de Recaudo de la Cuo-
ta de Fomento Cacaotero tiene como 
objetivo proporcionar a los actores 
involucrados en la producción, proce-
samiento, comercialización y exporta-
ción del cacao, una guía clara y prác-
tica sobre conceptos, normatividad, 
procedimientos y mejores prácticas 
para asegurar un manejo adecuado del 
proceso.

A través de este documento, se busca 
seguir fomentando la cultura de cum-
plimiento, calidad y sostenibilidad 
que impulse el sector cacaotero hacia 
un futuro más próspero, transparente 
y responsable. Es nuestro compromi-
so trabajar juntos para aumentar la 
competitividad del sector y llegar a los 
mercados nacionales e internaciona-
les con los más altos estándares de 
calidad.

INTRODUCCIÓN

Con el recaudo de la Cuota de Fo-
mento Cacaotero son financiados 
proyectos que impulsan el subsector 
cacaotero, a través de los programas 
de Investigación, Transferencia de Tec-
nología y Apoyo a la Comercialización.

Esta cartilla se complementa con 
la guía práctica ALLPAY CACAO que 
orienta el paso a paso a seguir para 
realizar la inscripción de las empresas 
recaudadoras al Fondo Nacional del 
Cacao y efectuar el proceso de recau-
do de la Cuota de Fomento Cacaote-
ro, en la plataforma ALLPAY CACAO, la 
cual se encuentran en la página web 
www.fedecacao.com.co.

L
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a Cuota de Fomento Cacaotero 
es una contribución obligatoria 
de carácter parafiscal, estableci-

da por ley que se aplica a la producción 
de cacao en Colombia y que surge como 
un mecanismo fundamental para financiar 
proyectos de inversión al mismo sector 
que los genera, a través de programas In-
vestigación, Transferencia de Tecnología y 
Apoyo a la Comercialización.

La Cuota de Fomento Cacaotero estable-
cida por la Ley 67 de 1.983 corresponde 
al tres por ciento (3%) sobre el precio de 
venta de cada kilogramo de cacao de pro-
ducción nacional. Cuando los productos 
sean beneficiados por los mismos cultiva-
dores o por su cuenta, la cuota se causará 
y deberá deducirse al momento de la trilla 
o beneficio.

CUOTA DE 
FOMENTO 
CACAOTERO 

L

2
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NORMATIVA
omprender su marco normativo es esen-
cial para conocer cómo se recauda, quié-
nes están obligados a pagarla, cómo se 

administra y, sobre todo, en qué se invierte. Las 
normas que reglamentan la liquidación, el recau-
do, la administración y la inversión de la Cuota de 
Fomento Cacaotero son: 

C

3
Recaudo de la C

uota de Fom
ento C

acaotero

Ley 67 de 1983

Decreto 1000 
de 1984

Decreto 502 
de 1998

Ley 101 de 1993

Decreto 
Número 2025 
de 1996

Decreto 
Número 392 
de 2001

Decreto 1071 
de 2015
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FONDO 
NACIONAL 
DEL CACAO

El Fondo Nacional del Cacao 
es una cuenta especial crea-
da por ley para el recaudo y 

manejo de los recursos provenientes 
de la Cuota de Fomento Cacaotero.

Por medio del Fondo se han desarro-
llado diferentes proyectos que bene-
fician a los productores nacionales en 
las tres áreas principales que se en-
cuentran establecidas en la ley.

El Fondo Nacional del Cacao es dirigi-
do por la Comisión de Fomento, la cual 
de acuerdo con la ley 67 de 1983 está 
integrada por el ministro de Agricultura 

E o su delegado, quien la presidirá, por el 
ministro de Desarrollo Económico o su 
delegado, por el ministro de Hacienda 
y Crédito Público o su delegado, por 
el jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado y por tres 
(3) representantes de los producto-
res de cacao. La anterior comisión es 
la encargada de realizar la respectiva 
aprobación de actividades a realizar y 
los montos destinados para cada uno 
de los programas y proyectos de inver-
sión, así como los gastos de funciona-
miento contenidos en el Plan de Inver-
siones y gastos propuesto. 
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ADMINISTRACIÓN 
DEL FONDO 
NACIONAL DEL 
CACAO

a administración del Fondo 
Nacional del Cacao a cargo 
de la Federación Nacional de 

Cacaoteros en virtud de lo ordenado 
en la Ley 67 de 1983 la cual establece 
en su artículo 8: 

El Gobierno Nacional a través del Mi-
nisterio de Agricultura contratará con 
la Federación Nacional de Arroceros; 
la Federación Nacional de Cultivado-
res de Cereales o la Federación Nacio-
nal de Cacaoteros, según el caso, la 
administración y recaudo de las Cuo-
tas de Fomento Arrocero, Cerealista y 
Cacaotero.

En el Contrato de administración se 
dispone lo relativo al manejo de los re-
cursos del Fondo, la definición y esta-
blecimiento de programas y proyectos.

L según el caso, la administración y re-
caudo de las Cuotas de Fomento Arro-
cero, Cerealista y Cacaotero. A falta 
de cualquiera de estas Asociaciones, 
podrá encomendar tales actividades 
a otra Asociación sin ánimo de lucro 
lo suficientemente representativa del 
correspondiente subsector.

La Federación Nacional de Cacaote-
ros, es una entidad de carácter gre-
mial sin ánimo de lucro, cuya misión 
está enfocada en representar y prote-
ger los intereses de los cacaocultores 
colombianos, contribuyendo con su 
desarrollo integral, ofreciendo servi-
cios de extensión rural, investigación 
y la comercialización del producto a 
nivel nacional e internacional, contri-
buyendo con la protección del medio 
ambiente.
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RECAUDADORES 
stán obligadas al recaudo de 
las Cuotas de Fomento todas 
las personas naturales o jurí-

dicas que adquieran o reciban a cual-
quier título, beneficien o transformen 
cacao, bien sea que se destinen al 
mercado interno o al de exportación.

Las entidades relacionadas no podrán 
procesar ni beneficiar estos produc-
tos mientras no se haya deducido pre-
viamente la respectiva cuota. Cuan-
do los productos sean beneficiados 
por los mismos cultivadores o por su 
cuenta, la cuota se causará y debe-
rá deducirse al momento de la trilla 
o beneficio, teniendo en cuenta los 
precios de referencia señalados por el 
Ministerio de Agricultura. 

Según lo que establece el Decreto 
1.000 de 1984, Art. 6 “Las entidades 
recaudadoras de las cuotas de fo-

E mento, están obligadas a llevar un 
libro foliado y sellado por el adminis-
trador o recaudador de impuestos na-
cionales del lugar, en cual se anotaran 
los siguientes datos:

•	 Fecha y número de comprobante 
de compra o de cuenta por bene-
ficio

•	 Nombre e identidad del corres-
pondiente enajenado

•	 Valor neto bruto de compra del 
producto adquirido o beneficiado

•	 Peso en kilogramos del producto 
adquirido o beneficiado

•	 Valor recaudado en cada caso por 
concepto de la cuota de fomento 
respectiva

Es importante que la compañía recau-
dadora cuente con un medio de con-
trol equivalente para dar cumplimien-
to a la anterior disposición.
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a factura única numerada es un do-
cumento soporte del recaudo de la 
Cuota de Fomento Cacaotero. Los 

compradores, comerciantes, exportadores 
o fábricas procesadoras de cacao, en su 
condición de recaudadores de la Cuota de 
Fomento Cacaotero, están obligados a ha-
cer uso de la factura única numerada que, 
para efectos del recaudo de la cuota, dise-
ñe y elabore la entidad administradora del 
Fondo Nacional del Cacao.

FACTURA 
ÚNICA 
NACIONAL 

L

7
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8 PROCESO DE 
RECAUDO 
DE LA CUOTA 
DE FOMENTO 
CACAOTERO

os recaudadores, deben reme-
sar mensualmente al adminis-
trador del Fondo Nacional del 

Cacao, las sumas que se recauden por 
concepto de las Cuotas de Fomento, 
dentro de los diez (10) días del mes in-
mediatamente siguiente al del recaudo, 
en la cuenta a nombre de la Federación 
Nacional de Cacaoteros - Fondo Nacio-
nal de Cacao. autorizada para tal fin.

El proceso de recaudo de la Cuota de 
Fomento se realiza a través de la plata-
forma ALLPAY CACAO, a continuación, 
se relaciona el proceso:

Ingresar a la plataforma de re-
caudo de la Cuota de Fomento 

Cacaotero ALLPAYCACAO en la página 
web de FEDECACAO https://www.fe-
decacao.com.co en el botón Recaudo

Registrarse como usuario en la 
plataforma ALLPAY CACAO Fe-

decacao – Fondo Nacional del Cacao

Activación de cuenta por parte 
de Fedecacao – Fondo Nacional 

del Cacao

L Iniciar sesión en la plataforma 
ALLPAY CACAO

Registrar las compras de cacao
 
Liquidar la(s) factura(s) única(s) 
nacional(es) de las compras de 
cacao

Efectuar el pago de la cuota de 
fomento cacaotero

Si requieres exportar, ingresar al 
módulo de paz y salvos para ge-

nerar documento

Nota: Los exportadores del cacao de-
berán acreditar el valor del pago de la 
Cuota de Fomento para obtener licen-
cia de exportación, tal como lo esta-
blece el Decreto 1000 de 1984, en el 
Artículo 3. Para dar cumplimiento a la 
disposición legal en mención, con an-
telación a la exportación y posterior al 
pago de la Cuota de Fomento del cacao 
a exportar, los exportadores deben soli-
citar paz y salvo de exportación. 

1

2

3

4

5

6

7

8
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l recaudador de los recursos parafiscales que no 
los transfiera oportunamente a la entidad admi-
nistradora, pagará interés de mora señalada para 

el impuesto de renta y complementarios.

En caso de mora o retardo en la entrega de las cuotas a 
la Federación, el correspondiente administrador de im-
puestos nacionales, el jefe de la sección de cobranzas de 
la respectiva administración de impuestos nacionales o 
sus delegados de oficio o a petición de la Federación in-
teresada procederá a cobrarlas, pudiendo proceder por 
jurisdicción coactiva y una vez percibidas las entregará a 
la Federación para los trámites legales del caso. 

E

PAGO 
EXTEMPORÁNEO 
DE LA CUOTA DE 
FOMENTO

9
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10

a ley 101 de 1.993, establece en el Artículo. 30. 
Parágrafo 2. “El recaudador de los recursos para-
fiscales que no los transfiera oportunamente a la 

entidad administradora, pagará interés de mora señalada 
para el impuesto de renta y complementarios”.

El decreto 1.000 de 1.984, en el Artículo. 8, establece: “En 
caso de mora o retardo en la entrega de las cuotas a las 
federaciones, el correspondiente administrador de im-
puestos nacionales, el jefe de la sección de cobranzas de 
la respectiva administración de impuestos nacionales o 
sus delegados de oficio o a petición de la Federación in-
teresada procederá a cobrarlas, pudiendo proceder por 
jurisdicción coactiva y una vez percibidas las entregará a 
la Federación para los trámites legales del caso”.

L

SEGUIMIENTO 
AL RECAUDO 
DE LA CUOTA 
DE FOMENTO 
CACAOTERO
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El decreto 1000 de 1.984, en el Artí-
culo. 9, indica: “Las entidades admi-
nistradoras de las cuotas de fomento, 
podrán organizar un cuerpo de visita-
dores cuya función será la de colabo-
rar con la Dirección de Impuestos Na-
cionales y la Contraloría General de la 
República, en el cumplimiento de la 
labor de control de la liquidación, el 
recaudo y la remesa oportuna de las 
cuotas de fomento”.

El Decreto 2025 de 1996, en su Artícu-
lo 3. señala: “Cuando así lo requiera la 
ley que establezca la respectiva con-
tribución, el representante legal de 
la entidad administradora del corres-
pondiente Fondo Parafiscal solicitará 
al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, autorización para efectuar 
visitas de inspección a los libros de 
contabilidad, soportes contables y 
registros de los sujetos de la contribu-
ción y de las entidades recaudadoras. 
Para este efecto, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público a través de la 
dependencia delegada para el efecto, 
expedirá la autorización correspon-
diente, en un término no mayor de diez 
(10) días calendario, contados a partir 
de la radicación de la solicitud que 
presente el representante legal de la 
respectiva entidad administradora. “

El control y seguimiento de los pro-
gramas y proyectos financiados con 
recursos provenientes de la cuota de 
fomento y su inversión lo lleva a cabo 
el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural. Adicionalmente le corres-
ponde a la Contraloría General de la 
República efectuar control fiscal de 
las Cuotas de Fomento.

En el estudio de impacto de la parafis-
calidad La Contraloría General de la 
República destacó la buena gestión 
de la Federación Nacional de Cacao-
teros, administrador del Fondo Nacio-
nal del Cacao. Señaló un crecimiento 
sostenido en producción, recaudo e 
ingresos, así como una importante 
presencia nacional, cobertura y ma-
yor participación del cacao en el PIB.

Datos de contacto recaudo 
Cuota de Fomento Cacaotero
Calle 31 No. 17-27, 
Bogotá D.C., Colombia 

Números de contacto:  
57 (601) 327 3000 Ext. 109
316 450 6699

Correo de contacto:
recaudo@fedecacao.com.co
info@fedecacao.com.com  

https://www.fedecacao.com.co
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